


La Universidad Pablo de Olavide 

Compromiso: desde su creación con impulsar la perspectiva de 
género y la cultura de igualdad de oportunidades en la 

docencia, la investigación y la gestión universitaria, 
profundizando en el desarrollo de una política universitaria de igualdad 

y concretamente en atención al cumplimiento de la Ley Orgánica 
3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva  de mujeres y 

hombres. 



OFICINA PARA LA IGUALDAD  

Compromiso Universitario 
  Creación Oficina para la Igualdad 
    Articulación del compromiso 
 
Desde la Oficina para la Igualdad de la UPO, dando cumplimiento al 
compromiso de la UPO con la Igualdad, hemos impulsado la creación 
de la I Red Universitaria contra la Violencia de Género. 



RED UNIVERSITARIA CONTRA LA 
VIOLENCIA DE GÉNERO DE LA UPO 

¿Qué es la Violencia de Género? – Justificación RED 
       La violencia de género, la violencia contra las mujeres, es aquella 
 que sufren las mujeres por el mero hecho de serlo. 

 
 La violencia contra las mujeres constituye la máxima 
 manifestación de la desigualdad entre mujeres y hombres. 

 
 La Universidad, como parte de la administración pública en 
 España, está comprometida en la erradicación de la violencia 
 contra las mujeres 



OBJETIVOS 
• Atender, Escuchar con empatía y activamente, Entender, Informar, Apoyar y Acompañar a las mujeres que sufren o 

han sufrido violencia de género dentro o fuera de la comunidad universitaria. 
 

• Realizar tareas de formación y sensibilización en violencia de género dirigidas a estudiantes, al Personal Docente e 
Investigador (PDI) y al Personal de Administración y Servicios (PAS) para que acompañe a las mujeres que sufren 
violencia de género de la comunidad universitaria. Con esta  formación se consigue formar a futuras y futuros 
profesionales previniendo actuaciones no adecuadas y evitando indeseables procesos de victimización secundaria, 
 

• Acompañar e  informar a las mujeres que sufren violencia de género, tanto si esta violencia la han sufrido por parte 
de otro miembro de la comunidad universitaria, como de fuera de ella. 
 

• Involucrar al mayor número posible de población universitaria para que favorezcan la sensibilización de la comunidad 
universitaria sobre la violencia de género. 
 

• Dotar de estrategias de empoderamiento a la población universitaria en general y a las mujeres que sufren violencia 
de género, en particular, contribuyendo a crear una comunidad universitaria activa, reflexiva y responsable ante esta 
lacra social. Con ello se genera una red de apoyo para la erradicación de las violencias contra 
las mujeres, que actúe a modo de barrera frente a la violencia de género en la universidad: rechazo, 
concienciación, vigilancia, etc. 
 
 



Nuestros objetivos NO son: 

• Sobre-proteger a las mujeres que han sufrido o sufren violencia de 
género. 

• Actuar como profesionales en la materia. 
• Dar falsas esperanzas. 
• Decidir en nombre de otras mujeres o imponer un ritmo de trabajo. 
• Juzgar, Desaprobar o Reprochar actos, experiencias o decisiones ajenas. 
• Desconfiar o restar importancia a los hechos relatados. 
• Culpar o mantener actitudes que puedan hacer a las mujeres sentirse 

culpables. 
 



¿QUIÉNES? 

PDI 

ESTUDIANTADO 

PAS Y PAT-
FUNDACIÓN 



¿QUÉ HACEN ESTAS PERSONAS? 

 

Los/as agentes claves realizarán el trabajo de sensibilización, 
detección y primera acogida a las víctimas de violencia 
de género, y en coordinación con la Oficina para la Igualdad se 
pondrán en marcha de los recursos correspondientes de 
acompañamiento, así como las estrategias de derivación a los distintos 
servicios que puedan verse implicados, dentro y fuera de la 
universidad. 
 
 



FINALIDAD 

 

Poder orientar a la comunidad universitaria sobre qué 
hacer si se sufre una agresión en el campus o si se está 

sufriendo violencia de género. 
 







Para más información y otras cuestiones, contactar con:  
 

Candelaria Terceño Solozano  ctersol@upo.es 
Inmaculada Exposito Civico iexpciv@alu.upo.es 

Marina del Barrio Rodríguez  mdelrod1@alu.upo.es 
 
 
 

oficinaparalaigualdad@upo.es  
954 97 73 09  

Edificio Número 17, Celestino Mutis Planta Baja 
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